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¡U DESPACHO .-  

De si más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA qt 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordinaria 

realizada el día 10 do Agosto del cte.aao,al considerar el Expedier 

6-100-21 BLOQUE DE CONCEJALES U.C.a.Preaenta Proyecto de drdenanza 

Autorizar al D.E.que a través de Inspección General se registre la 

nací6n de órganos destinados al C.U.C.A.I. - 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Disp6ngase a través de lo Inspección General de esta 1 
  nicipalidad de Pergamino la suscripción de los conven 
de donación voluntarios de órganos,a1 momento de procederse a soli. 
la  correspondiente itabilitaci6n para conducir.- 

ARTICULO 2°-  La donaci6n voluntaria c Ic que se Lace referencia en 

  Articulo 1°,na de constar en el respectivo Registro d. 
Conductor epudiéndose arlitrar los medios tendientes a incorporar a 
personas que contando con fa habilitación del caso,Lagan donación 
sus 6rgenos.- 

ARTICULO 3 °-  Para el cumplimiento de lo expuesto,e1 Departamento E 
  tivo deberá suscribir el convenio de estilo con el Cc 
Unico Coordinador de Abloci6n e Implante.- 

UMULO 4°-  Comuniquese al Departamento Ejecutivo a sus electos.- 

llago propicia la oportunidad para se 

darlo con la consideración riSs distinguida.- 
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